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MINAGRICULTURA Y ACNUR SUSCRIBEN 
CARTA DE INTENCIÓN ORIENTADA A 

APOYAR LA POLÍTICA DE TIERRAS 
 

BOGOTÁ D.C. - El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan 
Camilo Restrepo Salazar y la señora Therese Morel, representante en 
Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, ACNUR, suscribieron una carta de intención que le 
permitirá a la organización acompañar y apoyar la política de tierras 
desde la perspectiva de la protección. 
 
La ACNUR es la organización de las Naciones Unidas que se encarga 

en Colombia de supervisar y coordinar la acción la acción 
internacional a favor de la protección de los desplazados y refugiados. 
 
Entre su mandato, se encuentra asesorar a las instituciones del 
estado y a las organizaciones no gubernamentales en materia de 
protección; brindar asistencia técnica en relación con el 
desplazamiento, incluyendo la prevención y la búsqueda de soluciones 
duraderas. 
 

Específicamente la carta de intención entre el MADR y ACNUR tiene 
los siguientes temas de trabajo conjunto: 
 

1.- Acompañamiento y asesoría técnica en la implementación de 
la política de tierras desde la perspectiva de protección. 
 
2. Asesoría técnica en el diseño de instrumentos de evaluación y 
mitigación de riesgos que se puedan presentar tanto para 
comunidades y beneficiarios como para los funcionarios, en la 

implementación de medidas de protección y restitución de los 
bienes.  
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3. Asesoría técnica en la reglamentación del marco legal para la 
implementación de la política de restitución 
 

4.- Asesoría en el diseño y ejecución de la estrategia divulgación 
e información pública del proceso de restitución.  
 
5. Acompañamiento y asesoría en el terreno  para el análisis de 
riesgos, el intercambio de información y la interlocución con las 
comunidades.  
 
6. Documentación de casos de restitución para su trámite ante la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión para la Restitución de 

Tierras. 
 
7. Apoyo al Ministerio en la respuesta técnica del Comité de 
cooperantes. 
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